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• Se nteribe en esta ciudad t a 
U librería de Miñón i 5 rs. al 
niet llevado á casa de los seno-
re» «uícriplore», y y fuera fran
co-dé porte. 

La redacción del Bolelia te 
ba trasladado á la calle de la 
Zapatería, núm. t.0 frente á la 
plazuela de las Carncccrías, don
de se dirigirán francos de por
te los artículo» comunicado» t 
.anaucim ¿ce. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

mOBISKNO C i r i L DS BSTA P R O F I U C l á . 

Ministerio de lo Interior.—Por el Señor Se
cretario del Despacho de Hacienda se dice á 
este Ministerio de lo Interior con fecha 26 del 
actual que con la misma comunicaba al Director 
general de Rentas y Arbitrios de Amortización 
la Real órden siguiente: 

S. M . la REINA Gobernadora se ha servido 
resolver, que á los Sacerdotes exclaustrados sé 
les abonen cinco reales diarios, y t re sá los legos 
de los fondos designados en Real órden de 2b 
del corriente, por ahora, y mientras se verifica 
el arreglo de rentas que en la misma se previe
ne: que se encargue al Ministerio de Gracia y 
Justicia active la traslación á otros Conventos, 
de los religiosos de los suprimidos; y que tanto 
las Autoridades eclesiásticas dependientes de es
te, como las civiles que correspondan al' de lo 
Interior ,- se pongan en estrecha armonía con las 
de Real Hacienda, para que combinadas sus me
didas, produzcan la actividad y celo en el ser
vicio que S. M . desea. 

L o traslado á V . para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corresponde. Dios 
guarde á .V". muchos años. Madrid 3 0 de Agos
to de 1835. —Angel Val le jo .^ iSeñor Goberna
dor civil de León. 

OOBtBRKO C I V I L D B ESTA P R O f l N C I A . 

L a decisión con que los beneméritos Urbanos 
de esta Provincia, se han prestado hasta aquí, á 
abandonar sus hogares para perseguir las hordas 
rebeldes, cuantas veces han intentado pisar el 
pais clásico de la lealtad, la sensatez y cordura 
con que se han conducido en circunstancias cr í 
ticas coutribuyendo á la conservación dei órdenj 

y las garantías que ofrece tan noble y leal com
portamiento, me hacen esperar fundadamente 
que continuarán haciéndose dignos del aprecio 
de sus conciudadanos y de lá consideración de 
S. M , ; acreditando que no en vano se les confia
ra la guarda de los mas caros intereses sociales, 
ási como la defensa de los imprescriptibles dere
chos de nuestra legítima é inocente REINA. T í 
tulos tan recomendables, me inspiran la mas sin
cera gratitud, é impulsan á acreditar á mis dig
nos'compañeros de armas, cuán satisfecho estoy 
He sus virtudes c ív i cas , dándoles una prueba, sí 
lío tan estensa como yo deseara, al menos posi
t iva, del justo aprecio que me merecen, y de 
Hallarme dispuesto á proteger y fomentar, en 
cuanto esté al alcance de mis facultades, esta 
fuerza ciudadana, que empleando las armas en 
los objetos peculiares de su instituto, ha de me
recer bien de la Patria, y la admiración de la 
posteridad, al ver consignados sus gloriosos he
chos en las páginas de la Historia. Sí compañe
ros: ella dirá á las generaciones futuras » E n rqe-
>>dio de la guerra civil devastadora: cuando el 
«edificio social, se conmovia por todos sus á n -
» g u l o s ; los enemigos de la prosperidad nacional 
«sembraban el germen fatal de la discordia, y la 
J»desunión, entre los mismos defensores de Ja jus-
"ta causa....: los leoneses siempre fieles á sus ju-
"..'ramentos, siempre dignos de sus mayores, com-
ífliatíerQn.con denuedo las huestes enemigas; con-
»servaron constantemente la paz y sosiego en sus 
«hogares ; y cuando la inocente ISABEL, l legó á 
»>la edad en que apreciar pudiera sus servicios, 
»reconoció con tierna gratitud que la Provincia 
»>de L e ó n , habia sido la base mas sólida donde 
«asentára su Trono legítimo.. . . la Pátria ya 
«tranqui la , se gozó llamándoles sus hijos predi-

.» l ec tos , y ciñó á sus sienes la corona de los h é -
» roes." 
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Consiguiente á mi p ropós i t o , lie acordado: 

l .0 Para el o.iso en que los Milicianos urbanos 
sufr.in quebrantos en sus intereses, de parte de 
los enem.igos, por saqueo, incendio, t á i a , ú otro 
inic uo medio con que en vano intenta la faccinn 
liberticida aiuortiguar el patriotismo de los bra
vos y saciar su sed de venganza y esterrainio; 
pondré inmediaramente en egecucion las medidas 
acordadas por Reales ó rdenes , para que sean 
indemnizados competententente. 

2. *' Asimismo procuraré que las viudas, hijos 
y familias de los que tuvieren la desgraciada, 
pero gloriosa suerte de morir en el campo del 
honor, obtengan brevemente ¡as gracias otorga
das por la justificación y munificencia de S. M . 
Ja R.'ÍIJN'A Gobernadora. 

3. " En igualdad de circunstancias y reunien
do la aptitud necesaria, los Milicianos urbanos 
de ambas armas, s?rán preferidos para las comi
siones que por nú se espidan; siempre que lejos 
de tener nota en su conducta, hayan acreditado 
su subord inac ión , amor al órd-n y disposición a 
Henar los deberes de su instituto. 

4.0 L o mismo se entiende y en identidad de 
circunstancias, respecto á los empleos ó destinos 

' que sean de provisión de este Gobierno c iv i l . 
5.0 Serán ocupados en ctiantas obras públ i 

cas se egecuten en la Provincia, por cuenta del 
Estado, ó de fondos comunes. 

6. Un certificado honorífico, y especial re
comendación á S. M . , acredi ta rán el patriotismo 
y verdadera decisión por la causa nacional, de 
los individuos de Ayuntamiento que en menos 
tiempo lleven á efecto en su distrito la ley rela
t iva á la organización de la Milicia urbana. 

7. " Un sable de honor, con el lema »L<J Pá-
t r i n á los defensores de Isubel I I y de la L í b e r -
t a d " será una corta demostración de mi aprecio, 
al Comandante que antes haya instruido y regu
larizado ¡a fuerza de su mando cual conviene a 
la institución de la Mi l ic ia . 

8. " Finalmente: el 19 de Noviembre, dias 
de nuestra amada REINA Dona ISABEL n , se ve
rificará en esta Capital un sorteo de una yunta 
de vacas de labor entre todos los Milicianos ur
banos, sargentos y cabos de infantería y caballe
r ía de la Provincia, que para aquel fausto dia 
se hallen armados y equipados, según la local i 
dad y sus facultadas y en disposición de defen
der la causa nacional. Pero no t endrán opción, 
losque lleven la nota de insubordinadosócarezcan 
de las cualidades morales que son propias del ciu
dadano armado por la ley. Dichas circunstancias 
han de constar en este Gobierno c i v i l , con ocho 
dias de ant ic ipación, por relaciones nominales 
que me remitati los Comandantes respectivos de 
batallones, escuadrones, compañ ías , tercios ó es

cuadra?, con el visto bueno de la autoridad mu
nicipal. 

León 9 de Setiembre de 1 8 3 5 . " Juan Baeza. 

c o s i E s n o c i m D B B S T J P u o r i N c t A . 

Varios pueblos de esta Provincia han proce
d ido , en vir tud del Real decreto de 23 de J u ü o 
pasado, á verificar la elección para individuos 
de su respectivo Ayuntamiento, pero como del 
examen que se ha hecho resultase que solo dos 

. ó tres han venido según que en aquel se previe
ne, ha sido preciso publicar la instrucción inser
ta en el Boletín oficial del I . " de este mes núm. 
7 0 , para que en un todo se arreglen á el la , en 
la nueva que deben inmediatamente volver á eje
cutar. Mas para que no se interrumpa el servi
cio y á fin de que este se haga como correspon
de, he juzgado conveniente disponer se inserte 
en el Boletín oficial la siguiente nota. 

Nomhré de los pueblos cuya élSccion se h á anulado. 

Astorga. 
Aviados. ' ' 
Barcena del Rio . 
Bar'iones. 
Barrios de Salas. 
Benavides. 
Busdongó. 

- Caía be ras de abajo. 
' Casfrillo de las Piedras. 

Campo junto á Vi i lavidél . 
Concejo de Arbas. 
Gusendos. 
Lomba. 
IVíansilla de las Muías . 
Matanza. 
Pe re je. ' 
Ponferrada. 
Puente de Domingo Florez. 
S. Clemente de la Abad ía . 
S. Esteban de Va'.dueza. 
S. Miguel de las D u e ñ a s . 
Valencia de D . Juan. 
Vega de Valcarce. 
Villaquejida. 
V i l l a r roañe . 

L eó n 10 de Setiembre de 1835. —Juan Baeza. 

I N T U N U B N C t J D B L l t V l t O n N C I A D K L E O N . 

E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con'fecha 5 del corriente 
me acompaña de órden de S. M . la Gaceta de 
Madr id del 4 de Setiimbre en que se comprende1 
los dos Reales decretos que á la letra son como 
sigue, encargándome su cumplímiejito. 
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«Después de haber oido mi Consejo de M i 
nistros y el de Gabieruo h¿ venido en decretar 
y decreto lo siguiente. 

Ar t icu lo i . " Se declaran ilegales las juntas 
usurpadoras de la autoridad Real que ejerzo en 
nombre de mi augusta hija Doña IsAurr, n , y 
atentatorias á las leyes fundamentales de la M o 
narqu ía . 

2. ' Quedan disueltas desde la fecha del pre
sente decreto las juntas que con diferentes deno
minaciones se I n n formado sin aprobación mia 
en algunos pueblos del Reino; y los actos que 
de ellas emanan se declaran nulos y de ningún 
valor y efecto. 

3. a Toda resistencia á esta soberana dispo-
sieion será casci'g'ida con ias penas que ;V,ponen 
las leyes á los autores y cómplices del crimen de 
rebel ión. 

4. " Las autoridades que forman parte de di
chas juntas en caso de cualquiera desobediencia 
de estas, se re t i ra rán inmediatamente á puntos en 
donde puedan ejercer con libertad sus funciones, 
y cumplir las órdenes del gobierno. Los emplea
dos que no se conformen á esta disposición, per
d e r á n sus- empleos, honoies y consideraciones, 
sin perjuicio de la causa criminal que se les for
m a r á . 

5. " N o se obedecerán las órdenes de dichas 
juntas para imponer contribuciones bajo ningún 
pretesto, y Jos pueblos que las pagaren no ten
d r á n derecho á que se les tomen en cuenta á las 
que •lejítimamente deben, satisfacer para el servi
cio del Estado. 

6 . " Todos los individuos de las mencionadas 
juntas serán responsables con sus bienes de Jas 
cantidades que por su orden se recauden, y obli
gados á responder mancomunadamente á ¡¿is re
clamaciones que por este motivo ó cualquiera 
otro se hicieren contra ellos. 

7. " Las autoridades harán en sus respectivos 
distritos las declaraciones consiguientes ai pre
sente decreto, y procederán á lo que haya l u 
gar'con arreglo á las instrucciones que se Ies co-
Jttunican para la mas puntual observancia de esta 
soberana resolución. ~Tendrc i s lo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda para su 
exacto c u m p l i m ! e n t o . ~ E s t á rubricado de la Real 
nwno. r r . K n S. Ildefonso á 3 de Setiembre de 
1835. = A l presidente del Consejo de Ministros." 

«Conformándome con el dictámen del Con
sejo de Gobierno, y del de Ministros, he venido 
en decretar á nombre de mi augusta hija la REI
NA Doña Is-VEFL ) i : 

r.u Se restablecen á su fuerza y valor, y al 
estndo que tenían el dia 30 de Seiiembre de 
1823, his ventas de aquellos bienes.que, habién
dose aplicado al crédi to publico por efecto de la 
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supresión ríe las casas d-í [as firrfcnss monacales 
y otros institutos religiosos, y de la reforma de 
Jos demás regulares, decretadas por las Cortes, 
y sancionadas por mi augusto Esposo en Octubre 
de t 8 a o , fueron enagenadas á nombre deí Es
tado desde esta época basta fin del expresado mes 
de Setiembre'de 1^23, no obstante lo dispuesto 
por el Real decreto de 1.'' de Octubre del propio 
a ñ o ; y en su vi r tud se devolverán desde luego 
estos bienes á sus respectivos compradores. 

0.." Si por consecuencia de esta devolución 
quedasen sin rentas suficientes par.i mantenerse 
alguna ó algunas casas religiosas existentes en el 
dia-, cu idarán los respectivos prelados superio
res de trasladar los individuos de ellas á otras 
de la miima órden que puedan sostenerlos 4 y en 
el caso poco probable de que por este medio no 
puede atenderse á su subsistencia, suplirá el Go
bierno el déficit que resultare. Tendreislo enten
dido y dispondréis lo necesario á su cumplimien
t o . — E s t á rubricado de la Real mano. z_ En San 
ildefonso á 3 de Setiembre de 1335. ~ A Don 
Manuel Garc ía Herreros." 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para 
el debido conocimiento del público y Ayun ta 
mientos de los pueblos. L eó n 8 de Setitmbre de 

•1335.—Antonio Porro. 

I N T B N P B N C I J D E Z / t P R O V I N C I A D B Z . E 0 N . 

• A v i i o de la Intendencia de León á las Justicias 
de los pueblos de la Provincia. 

E l Comisionado en esta Ciudad por la E m 
presa de j abón , ha recurrido á mi autoridad es
poniendo se vé en la necesidad de implorar mi 
p ro tecc ión , á vista del descuido y culpable omi
sión que los pueblos obligados á pagar Jos 4 , 
maravedís en libra de jabón están manifestando, 
pues que Ja mayor parte de ellos no han con
currido á satisfacer sus respectivas cuotas, aun
que son vencidos los dos primeros trimestres de 
este a ñ o , y próximo á vencer el tercero, deso
yendo los atuistosos avisos que les ha remitido. 
En cumplimiento de.mi deber, y por el interés 
que en ello reporta la Real Hacienda debiera desde 
luego hacet lés sentir los vejámenes y dispendios 
que son consiguientes á un apremio; pero usando 
aun de consideración, á que ellos mismos no se 
hacen acreedores, les doy este aviso para que se 
apresuren á solventar los débitos no solo por es
te ramo de jabón , si no también por todas sus 
demás contribuciones como ya antes se lo he ad-
ver t ido ; pues de lo contrario la necesidad de 
reunir fondos para atender á las urgencias del 
Estado, me precisará á echar mano de los me
dios del rigor á que,los pueblos y Justicias no 
debieran dar lugar si calculasen los males y cos
tas que Jes ocasionan. León 10 de Setiembre de 
1835. — Antonio Porro. 
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Real orden. 

Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado al de lo Interior la Real órden que sigue: 

w E l Señor Secretario del Despacho de la. 
Guerra dice al Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina lo siguiente. = : Conformán
dose S. M . la REINA Gobernadora con Jo ex
puesto por ese Supremo Tribunal en acordada 
de 17 del actual; se ha dignado resolver que 
Manuel Mainar, hijo de Miguel, vecino dé M e 
dina, quinto del actuar reemplazo por el cupo 
de la expresada V i l l a , - sea exceptuado .de l»l 
suerte de soldado que le ha correspondido, y 
que esta gracia se entienda sin reemplazo ni car
go alguno al pueblo; y ha tenido á bien decla
rar al mismo tiempo por punto general que todo 
el que habiendo servido con honradez, vuelva 
con legítima licencia á su casa, pero inútil, no 
solo para continuar en é l , sino para todo traba
jo con que ganar el sustento, habiendo adquiri
do dicha inutilidad en acto del mismo servicio, 
debe considerarse, mientras permanezca la inu
ti l idad, en el propio caso de cuando servia para 
libertár de la suerte al otro hermano., entendién
dose asta declaración aplicatoria al .párrafo 16 
que en la adicional de 1819 reemplaza al 35 de 
la ordenanza de reemplazos. Oe Real orden lo 
digo á V . S. para conocimiento del Tribunal y 
•efectos consiguientes. Dios guarde á V . , S . 'mu-
chos años. Madrid 27 de Junio de 1835.=: Ahu-
inada.zzDe la propia Real orden lo traslado á 
V . E . para su inteligencia y efectos consiguien
tes en el Ministerio de su cargo. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 27 de Junio de 
1835. — E l Subsecretario de Guerra, Mariano 
Q u i r ó s . " 

L o transcribo á V . S. de Real orden comu
nicada por el Señor Secretario del Despacho de 
lo Interior para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Real decreto. 

« E l Señor Secretario de Estado y del Des
pacho me dice con fecha de ayer lo que sigue:~ 
L a REINA Gobernadora se ha servido dirigirme 
con esta fecha el Real decreto siguiente: E n 
atención á las reiteradas instancias que me ha 
hecho D . Juan Alvarez Guerra dimitiendo ef 
cargo de Secretario del Despacho de lo Interior, 
que le conferí , y ha desempeñado con celo y 
lealtad, he venido en admitir su dimisión, re
servándome, para ocasión oportuna, el darle una 
prueba de io gratos que me han sido sus buenos 

servicios. Y á nombre de mi amada Hija la R E I 
NA Doña ISABEL I I , nombro para Secretario del 
Despachó de lo Interior al Procurador á Cortes 
por la Provincia de Burgos, y Gobernador civi l 
de la misma, D . Manuel de la Rivaherrera, que 
deberá tomar posesión de este cargo sin la me
nor dilación; y mientras lo verifica se encargará 
interinamente del despacho de los negocios de su 
atribución D . Angel Vallejo, Subsecretario del ex
presado Ministerio de lo Interior. — Está rubri
cado dé la Real manó, n De orden de S. M . lo 

sgóiggn^P 4 Y - S. para sú inteligencia, satisfac
ción y cumplimiento en la parte que le corres
ponde. == Y lo traslado á V . S. de Real orden 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Don Antonio de Arguelles Mier , Intendente ho
norario de Provincia^ Ordenador Ge fe de H a 
cienda militar del ejército de Castilla ÍaVieja% 
Juez de reos rematados de su Provincia, &c.-

Hago saber: que debiendo precederse á la 
celebración de contrata para la asistencia y c u 
ración de los militares enfermos en el hospital 
de la plaza de Santoña, por el tiempo de Cuatro 
a ñ o s , Ó el que fuere de la voluntad de S. M . , la 
que deberá dar principio en i . " de Noviembre 
del presente año , mediante á que concluye la ac
tual en 31 de Octubre del mismo; he señalado 
el dia 22 del próximo mes de Setiembre á k a 
doce de su mañana, para que los que gusten en
cargarse de este servicio acudan á hacer sus pro
posiciones á los estrados dé esta Ordenación s i 
tuados en la plazuela de San Pablo; en cuya se
cretaría se hallará de manifiesto el pliego gene
ral de condiciones, bajo las que ha de rematarse 
dicha hospitalidad militar. Y para que llegue á 
noticia de todos, he dispuesto que este edicto, 
refrendado por el Secretario de esta Ordenación, 
según lo determinado por S. M . , se fije en los 
piarages acostumbrados de esta ciudad, y que se 
remitan y circulen ejemplares á donde y quienes 
corresponda para el propio fin. Valladolid 13 de 
Agosto de 1 8 3 5 . A m o n i o de Arguelles Mier. 

Francisco González Alberú, Secretario. 

E L R E D A C T O R . 
Siendo muchos los pueblos que se hallan en 

descubierto del pago del Boletín oficial de esta 
Provincia por los trimestres vencidos en este año, 
no puede menos de encargar á las Justicias ven
gan á satisfacer sus respectivos adeudos, pues en 
el caso contrario acudirá á la Autoridad en so
licitud de ios apremios contra los morosos. 

Í . I O N IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


